MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO
En Valparaíso a XXX de XXXX,  la Universidad Técnica Federico Santa María, RUT 81.668.700-4, representada por don Darcy Fuenzalida O´Shee, cédula de identidad número XXXXXXXX , ambos con domicilio para estos efectos en Avda. España 1680, Valparaíso ; y el Instituto XXXXXXXXXX, en adelante también XXXXX, RUT XXXXXXXX, representada por don XXXXXXXXXX, cédula de identidad Nº XXXXXXX, ambos domiciliados para estos efectos en XXXXXXXXXX, Chile, instituciones denominadas para estos efectos como “las partes”, quienes suscriben el siguiente memorándum de entendimiento de colaboración:

PRIMERO: Antecedentes: 

1.1. La Universidad Técnica Federico Santa María es un organismo idóneo para formular el proyecto "XXXXXXXXXXXXXX" así como para la realización de servicios necesarios y complementarios para el cumplimiento adecuado del mismo,  como también para desarrollar los aspectos de I+D a que se refiere este convenio, en forma continua, completa, correcta, aportando con su experiencia, capacidad y competencias. 
1.2. El Instituto XXXXXXXXXXX ha manifestado su interés en participar en conjunto con la Universidad Técnica Federico Santa María en el proyecto "XXXXXXXXXXX"  para concurrir en calidad de entidad asociada a la convocatoria del proyecto XXXXXXX.
1.3  Que las partes han estado entablando negociaciones con el propósito de concertar un convenio de colaboración para desarrollar en forma conjunta el proyecto "XXXXXXXXXX" para presentarlo a la convocatoria Línea 2 I+D Aplicada de InnovaChile CORFO.(ejemplo)
SEGUNDO: Objetivo. El objetivo general del proyecto se refiere principalmente a: XXXXXXXXXXXXXXXXX.
TERCERO: Financiamiento y Aportes: La Universidad Técnica Federico Santa María pondrá a disposición de este proyecto académicos e investigadores de la Facultad de XXXXXX así como también laboratorio y equipamiento requeridos para la correcta ejecución del proyecto. Asimismo, la Universidad, en atención al proyecto, se obligará a destinar horas de investigación de los Académicos que participarán por el periodo que dure el proyecto, las que se valorarán en $XXXXXX .
A su vez, para el desarrollo del proyecto, el Instituto XXXXXX, hará un aporte pecuniario de $ XXXXXXX.- (XXXXXXXX Pesos). Distribuido en X cuotas anuales, de acuerdo al siguiente cuadro. 
	CUENTAS FINANCIABLES
	APORTES 

	Gastos operacionales
	XXXXXX

	Gastos de Inversión
	XXXXXX

	Recursos Humanos 
	XXXXXX

	Gastos Administrativos
	XXX

	TOTAL
	XXXXXX


CUARTO: Relación de subordinación y dependencia. 
Las personas naturales o jurídicas que el Instituto XXXXXX contrate para la ejecución del Proyecto, no tienen ni tendrán ninguna relación laboral, ni de dependencia con la Universidad Técnica Federico Santa María.

El personal de cada institución que sea comisionado para la realización conjunta de cualquier acción, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la institución respectiva, independientemente de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de dicha institución o en las instalaciones de la institución a la que fue comisionado.

QUINTO: Propiedad Intelectual. 
Si como resultado del desarrollo del Proyecto se obtuvieren resultados susceptibles de ser protegidos mediante propiedad intelectual, propiedad industrial y/o secretos empresariales, las partes han acordado que éstos serán de propiedad de la Universidad Técnica Federico Santa María, y el Instituto XXXXXX de acuerdo a un convenio que firmarán  las partes cuando el proyecto sea adjudicado. 
El uso de los nombres de las partes o cualquiera de sus logos o marcas comerciales por los suscritos a este convenio, no podrá realizarse sin el consentimiento previo por escrito.

(Esta cláusula puede variar, ya que si el know how proviene sólo de la Universidad, ésta sería la propietaria de la invención o PI resultante del proyecto, ofreciendo a la otra parte una primera opción de licencia).

SEXTO: Confidencialidad. Las partes se comprometen a tratar todo conocimiento, documentos, deberes y asuntos relativos a este acuerdo de manera estrictamente confidencial, sin transferirlo a terceros, a menos que sea acordado por las partes.

SÉPTIMO: Buena fe. Cada parte hará esfuerzos razonables para participar en la formulación, elaboración y ejecución eficiente del proyecto, y cooperar, actuar y cumplir a la brevedad y a tiempo, con todas sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo en la medida que razonablemente se le requiera.

Cada parte se compromete a notificar con prontitud, en conformidad con la estructura de gestión del proyecto, cualquier  información significativa, hecho, problema o retraso que pueda afectar la realización del proyecto.

Cada parte tomará las medidas razonables para asegurar la exactitud de cualquier información o material que suministra a la otra Parte.

En el caso de que una de las partes identifiquen un incumplimiento por la otra parte de sus obligaciones en virtud del presente acuerdo, dará aviso por escrito a dicha parte solicitando que tal incumplimiento se corrija dentro de los próximos treinta días calendario.

OCTAVO: Presentación. Las partes acuerdan que el proyecto a ser presentado en la Convocatoria de Línea 2 I+D Aplicada de InnovaChile CORFO (ejemplo) estará listo a más tardar el XXXXXX de 20XX.
NOVENO: Prevención del Delito. Las partes comparecientes han tomado conocimiento de la dictación de la Ley Nº 20.393, en cuya virtud se establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Conforme a ello, por el presente acto, la Empresa declara expresamente que conoce que la Universidad Técnica Federico Santa María cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos, modelo que se encuentra publicado en la página web de la Contraloría de la Institución (http://contraloriageneral.usm.cl/). En consecuencia, y no obstante las demás responsabilidades en que pueda incurrir, XXXXXXX declara tener conocimiento que se encuentra expresamente prohibido realizar, encubrir o promover de cualquier forma aquellas conductas descritas en el artículo 27 de la ley Nº 19.913 (lavado de activos); en el artículo 8° de la ley Nº 18.314 (financiamiento del terrorismo); en los artículos 250, 251 bis del Código Penal (cohecho a un funcionario público nacional o extranjero); y en el artículo 456 bis A del Código Penal (receptación). XXXXXXX se obliga a cumplir en forma permanente con todas aquellas directrices y ordenanzas implementadas o que se adopten en el futuro por la Universidad, en relación con la prevención de los delitos indicadas en la Ley Nº 20.393, procurando, asimismo, que el personal supervisado por éste para la ejecución del presente contrato, si lo hubiere, se sujete a dichas regulaciones. En definitiva, XXXXXXXX se obliga a dar fiel cumplimiento a los modelos de organización, administración y supervisión, destinados a prevenir las conductas descritas en el párrafo precedente. Por otra parte, XXXXXXXX declara conocer la existencia de un canal de denuncias para que, ante cualquier duda o sospecha que algún miembro de la Universidad está cometiendo algún delito que transgreda la Ley N° 20.393, sea denunciado ante el Encargado de Prevención del Delito. Las partes acuerdan que esta estipulación tiene carácter de esencial dentro del Contrato, por lo cual su incumplimiento será causal de la aplicación de los procedimientos establecidos para tales efectos en el Modelo de Prevención de los Delitos de la Universidad.
DÉCIMO: Domicilio y jurisdicción. Las partes fijan su domicilio en la ciudad Valparaíso y acuerdan someterse a sus tribunales ordinarios de justicia en caso de discrepancias en el cumplimiento de cualquiera de los compromisos de este memorándum de entendimiento.
DÉCIMO PRIMERO: Copias. El presente documento se firma en dos ejemplares de igual tenor, fecha y validez, quedando uno en poder de cada una de las partes.

PERSONERÍAS: 

La personería de don Darcy Fuenzalida O´Shee para representar en este instrumento a la Universidad Técnica Federico Santa María consta en el Decreto del Presidente del Consejo Superior N° 001/2018, del 14 de  septiembre de 2014, protocolizado con fecha 02 de octubre de 2018, en el registro respectivo con el N° 1.567/2018, ante el Notario Público de Valparaíso, don Juan Andrés Riveros Donoso.  
La personería de don XXXXXXXX para representar al Instituto XXXXXXX, consta de escritura pública XXXXXXXX, documento que se inserta en este acuerdo como anexo.

	DARCY FUENZALIDA O´SHEE
RECTOR

UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA

	         XXXXXXXXXXXXXXXXX
         REPRESENTANTE
         INSTITUTO XXXXXXX




�Esto puede variar en cada caso.





